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PARTE OFICIAL.
*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
€rátina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en aa 
importante salad.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. Rft. las 
infantas Doña María Isabel, Doña María de k  Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

R E A L E S DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en la sexta disposi

ción transitoria de la ley adicional á  lá o rgánica del Po
der judicial,

Yengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de la Coruña, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Enrique Ruiz Crespo, á Don 
José Rodríguez Zapata, que sirve igual cargo en la de lo 
criminal de Huelva.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y Justicia,

T ícen te M o m e ro  y  <Kii*óiss.

Méritos y servicios de D* José Rodríguez Zapata.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Agosto de 1859, 

habiendo ejercido la profesión en Fuente de Cantos desde Oc
tubre de 1859 hasta 14 de Abril de 1861.

En 1 / de Abril de 1861 nombrado para la Promotoría fiscal 
úe Yecla; tomó posesión en 1.* de Mayo siguiente;

En £8 de Agosto del mismo año trasladado á la de Madri- 
dejos, electo.

En 6 de Setiembre del mismo año nombrado para la de 
Lora del Río.

En 19 de Mayo de 1863 confirmado en la misma Promoto
ría, declarada de ascenso.

En 7 de Noviembre de 1885 trasladado á la de Fuente de 
Cestos.

En 6 de Marzo de 1868 á la de Puenteáreas, electo.
En 3 de Abril siguiente nombrado para la de Cazalla.
En 3 de Junio del mismo año promovido á la del Puerto de 

Santa María, de término, de la que tomó posesión en 1.* de Ju
lio inmediato.

En 4 de Noviembre de dicho año se le decláró cesante.
En 13 de Noviembre de 1872, nombrado para el Juzgado de 

Jijona, de ascenso; posesión en 30 del mismo mes.
En 16 de Diciembre de dicho año, trasladado al de Mon- 

t&nchez.
En 18 de Marzo de 1873 al de Torróx.
En 5 de Julio del mismo año se dispuso que los nombra

mientos para los, Juzgados de entrada se entendieran en co
misión.

En 9 de Febrero de 1874¿ nombrado, en comisión, para el 
de Herre ra del Duque.

En 19 de Abril de 1875 trasladado al de Motril.
En 25 de J ulio de 1876 al de Aracena, del que tomó posesión 

en 24 de Agesto siguiente.
En 4 de Octubre de 1880 se le promovió al Juzgado, de tér

mino, de Santa Cruz de Tenerife, del que tomó posesión efi 20 
de Noviembre siguiente.

En 23 de Mayo de 1881 se le trasladó al Juzgado de Carme
na, del qué tomó posesión en 15 de Junio siguiente.

Jfo23dei mismo se le trasladó al Juzgado del Puerto

de Santa María, del que tomó posesión en 22 de Julio si
guiente.

En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Huelva.

En 28 del mismo mes se le nombró Presidente de Sección. 
En 2 de Enero de 1883 tomó posesión.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Tengo en nombrar Presidente de Sección de la Audien
cia de Las Palinas á D. José María Castello y Carrasco, 
Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  CUrósu

Accediendo á lo solicitado por D. José Aranda y Bel
trán, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Má
laga,

Tengo en admitirle la renuncia que ha presentado de 
dicho cargo, ^ en declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, sin perjuicio de volver al 
servicio cuando desaparezca la causa que la motiva.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ki Ministro de Gracia y Justicia,

Tícente Rom ero y  Ciirén.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Martín 
Suárez, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal 
de Tortosa,

Tengo en admitirle la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado de dicho cargo, y en 
declararle cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, sin perjuicio de volver al servicio cuando 
desaparezca la causa que la motiva.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Romero y  (fiirón.

De conformidad con lo prevenido en la sexta disposi
ción transitoria de la ley adicional á la orgánica del Po
der judicial,

Tengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo Criminal de Málaga; vacante por renun
cia de D. José Aranda, á D. Eduardo Asiego y Gómez, Te
niente fiscal de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  tlM n *

Méritos y servicios de D. Eduardo Asiego y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 46 de Agosto de 1864, 

ejerciendo la profesión en Campillo (Málaga) desde esa fecha.
En 18 de Diciembre de 187Lse le nombró para la Promo

toría fiscal, de entrada, de Azpaitia, de la que no tomó posesión.
En 3 de Enero de 1872 se le nombró para la de la misma 

clase de Alora, de la que tomó posesión en 20 del mismo mes.
En 28 de Junio se le trasladó á la de Santo Domingo de la 

Calzada.
En 20 dp Diciembre á la de Haro. ♦
En 28 de Junio de 1875 á la de Alora. 1

En 23 de Abril de 1877 fué promovido á la de ascenso, de 
Balaguer, electo.

En 30 de Abril se le nombra para la de Tremp, de la que 
tomó posesión en 30 de Mayo.

En 18 de Noviembre de 1878 se le trasladó ,,á la de Valde
peñas, tomando posesión en 1* de Diciembre.

En 20 de Octubre de 1870 se le promovió á la Promotoría 
fiscal, de término, del distrito de la Alameda de Málaga, de la 
que tomó posesión en 17 de Noviembre.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nomljr$ Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Málaga, de cuyp cargo tomó po
sesión en 2 de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 2.º del 
artículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Tengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Huelva, vacante por promo
ción de D. José Rodríguez Zapata, á D. Ramiro Fernán
dez de la Mora, Licenciado en Derecho civil y canónico.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Romero y Ctfron.
Méritos y servicios de D. Ramiro Fernández de la Mora.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 14 de Diciembre de 1868, y el de Licenciado en Dere
cho administrativo el 28 de Noviembre de 1867. Tiene además: 
aprobados los ejercicios del Doctorado.

Se incorporó al Colegio de Abogados en Vailadolid el 21 de 
Enero de 1869, en donde ha ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta la actualidad, pagando la tercera contribución 
desde 1870 á 1878, y desde esta última fecha satisface la se
gunda.

Ha sido en Vailadolid Fiscal municipal suplente desde 15 
de Mayo de 1871 a Marzo de 1872; Fiscal municipal propietario 
desde 27 de Marzo de 1872 á 29 de Mayo de 1875; Promotor 
fiscal sustituto desde 29 de Mayo de 1875 á 2 da Marzo de 1877; 
Juez municipal desde 4 de Julio de 1877 á 31 de Julio de 1879; 
Jurado de exámenes y Profesor auxiliar de la Universidad de 
dicha ciudad, y Secretario general de la misma.

Ha hecho oposición, y obtuvo un lugar en la terna, á una 
Relataría de la Audiencia de Vailadolid, y,á la cátedra de Eco
nomía política de la Universidad de Salamanca, siendo decla
rado apto para el Profesorado por unanimidad.

Vista la instancia del Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes de Sabadell, solicitando la creación de un Juz
gado en aquella ciudad:

Resultando del expediente instruido al efecto que la 
población de Sabadell ha adquirido extraordinario au
mento de algunos años á esta parte, y que el desarrollo 
siempre creciente de su industria y comercio produce 
gran número de transacciones y otros actos civiles, de 
los que es consecuencia necesaria la considerable suma 
de pleitos que procedentes de esta ciudad se tramitan en 
el Juzgado de Tarrasa, á que en la actualidad pertenece: 

Considerando que estas circunstancias, unidas á la si
tuación topográfica de Sabadell, que ocupa el centro de la 
comarca del Vallés, demuestran la necesidad y conve
niencia de la creación de un nuevo. Juzgado para el mejor 
servicio de la administración de justicia:

Considerando que el Ayuntamiento de Sabadell se ha 
ofrecido á costear todos los gastos inherentes á su insta
lación y sostenimiento hasta que se verifique la debida 
consignación en los presupuestos generales del Estado;

Oída fia Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con lo que de acuerdo 
con el Ministro de la Gobernación me ha propuesto el de 
Gracia y Justicia, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .'  Se crea en la provincia de Barcelona un 

nuevo partido judicial, con la categoría de entrada, cuya 
cabeza será ?■' ciudad de Sabadell, y que comprenderá 
además los pueblos de Palausolitar, Poliña, Santa Perpe
tua de Moguda, Barbará, Ripollet, Serdañola, San Quirico 
de Tarrasa, San Cugat del Valles, San Estelan, del Casto-, 
llar, Senmrtnat, que corresponden hoy al de Tarrasa y  
Moneada, que pirtenecu al distrito de las Afueras de Bar
celona.

Art. 2.® El Ayuntamiento de Saba^l) costeará los gas
tos de instalación del Juzgado v Satisfará las obligaciones 
del personal y mater>i m¡¿ra0, hasta que se consigne 
el crcditn 'ir;...sar¡0 en |C:S presupuestos generales del Es- 

■ tad«-k Entregando, hasta tanto que esto tenga lugar, en la 
faja de la Delegación de Hacienda de la provincia de Bar
celona el importe de aquellas obligaciones. - ■

Art. IIa ■ ’ >r los Ministerios do.Gracia y Justicia y Go
bernación se dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio i  veintinueve de Mar» do mil ocho
cientos ochenta y tres. *

A £ F 0 N 9 &
. El Ministro da Gracia y Justicia»
V ice n te  R o u ie ro  y  «tfarén»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Delegado do Hacienda de la pro

vincia de Burgos a D. José Gabaldón Cisneros, que desem
peña igual cargo en la de Murcia.

' Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y toes.

■ ALFONSO.
•* 11 Ministro do Hacienda, , . ’ , : . *

*M l«» P e í» jm  C uanto#

Yéngo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro- ■ 
Tincia de Murcia á D. Eduardo Gómez de la Torre., que 
desempato. ^ nal cargo en la de Burgos.

Dado en. Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho*.
cientos ochenta y tres. ■ '

ALFONSO.
1,1 Ministro de Hacienda,

«lasco P ela  j o  C uesta.

 M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner se den las gracias al Sr. Conde de Valencia de Don 
Juan por el donativo que ha hecho de varios 'bordados aii- 
Memos, y dos tableros ¡con ejemplares de pasamanería es
pañola de los siglos XVI y XVII con destino al Museo de 
Lostrucción primaria.
v* , Ufe Real orden lo digo á V. L para su. conocimiento y 
¡demás efectos» Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 88 
de Marzo de 1883.

GAMáZa.
Sr. Director general 'de Instrucción publica.

MINISTERIO DE ESTADO. 

Subsecretaría
S. M. el ReY (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar 

por decretos de 19, 28 y 26 de Febrero último con las 
eoudeooraciones siguientes á los individuos que se ex
presan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS I I I

Caballeros.
D. .Ramón Martínez de Campos y Rivera.
IX- Miguel. Martínez de Campos y Rivera.
]). Alejandro Aced.y Araña.

. B. Miguel, de Gazmia y Balmaseda..
’D. Luis Ortega líorejón.

REAL ORDEN DE BANDAS DB DAMAS' NOBLES DE LA REINA, 
MARÍA LUISA.

 ̂ Excma. Sra. Doña María. Sánchez de Mareos ■ de He» 
riera. Condesa de la Moriera,.. »

'REAL ORDEN DB ISABEL LA CATÓLICA,.

Gran Cruz.
Éxcmo. Sr. D. .Antonio Mendivil y Borreguero.

Comendadores de número.

D. Bonifacio Cabañas y Pérez.,
,D. losé Oliver, á este último libre de gastos, con arre

glo á la ley de Presupuestos de.. 1859.
Comendadores  ordinarios.

D, Angel Martín García,
D. José Manuel Moray Alday.
D. Rafael de Vargas y Oviedo.
D. Severo Rodrigues y López, ■
D» loso Antonio Martinas del Aguila.

. D. Julio Nombela^
Dl losé ie | Gastülo y ’Soriáho,- á los dos' últimos libre

de gastas, eon arreglo ¡á la ley antes citada»
 Caballeros

D. Rosendo- Maiia de Orus. 
IX M ilia  .Echevarría, y Goicofcchea.

- IX. Miguel Rigal Delom.
: D. Matías Lopes y Nieto;" . .

D. Manuel Lorenzo Alen» ;■ . ■ ■ ■'
D. Fraiciscn Fernánde* y González» á los dos últimos 

líbre de gastos» con arreglo & la ley ya citada.
Lo que se publica en cumplimiento de lo- dispuesto en

el art. 83 de la ley de Presupuestos de 1877-78,
Madrid' 1& de Marro dé 1883.'

,. I I  Subsecretario*. 
Felipe Kéndea. de Vf $o.

 Para evitar dilaciones ¡en el cumplimiento de la ley 
orgánica de las Carreras Diplomáticas Consular y de In
térpretes» se previene á los empleados cesantes proceden
tes de las mismas envíen á la posible brevedad á esta Sub
secretaría notado su residencia habitual y  las' señas de 
sus. respectivos domicilios.

■ Madrid 29 de Marzo de 1883..
El fcub ecretario, 

Felipe Méndez de V ig o .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de A rm am en to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice el Capitán general del Departa
mento de Cádiz:

«Barquilla escampavía Serpiente apresó el 20, en Algeciras, 
un bote con i  5 bultos tabaco, sin reos.»

Madrid 87 de Marzo de 1883.

En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de 
Málaga:

■La barquilla auxiliar de la escampavía Pronta ha condu
cido á este puerto ocho latas de las de petróleo con tabaco, en
contradas en la mar en aguas de Marbella.»

Madrid 27 de Marzo de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i o n d e  la  C aja g e n e ra l d e  Depósitos..
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito provi

sional constituido en esta Caja general el día 20 de Julio de Í880 
por D. Vicente Martínez Lázaro, importante 5.600 pesetas en 
metálico, y los números 95.805 de entrada y 30.696 de registro, 
para optar á la subasta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Yelez-Rubio .4 María, en la provincia de Al
mería, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas la s . precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario y Boletín oficia
les de la provincia, sin haberlo presentado, con arreglo & lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento de esta Dirección general.',

Madrid 26 de Marzo de i883.=El Director general, Ramón. 
Oliveros...

Tesorería Central de la  Hacienda p ú b lica .
El, día 2 de Abril próximo empieza el pago de la mensua

lidad acordada á las Clases pasivas que. cobran por esta Te
sorería, efectuándose en la forma siguiente:

 Día 2, de once a tres.
Retirados de Guerra, y Marina.

Dia 3, de id. á id.

Monte pío civil, de la A  4 la ,LL
Dia 4, de id, á id

, Monte pió civil, de la M á la Z.
Día 5, de id, á id

Monte pío militar y pensiones remuneratorias.

Dia '6 ,  d e  id .  á  id .
Ceeatites de 'todos los Ministerios.'

Dia 7, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dios 9, 10 y 11,

Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los días 10 y 11.
Retenciones, el día 12.
Madrid 29 de Marzo de 1883.»Sandalio Gran je.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección- g e n e ra l de C orreos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de  17 del corriente, 

la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Gallur, Egea de los Caballeros y Sos so veril! car a por el 
orden y detalle siguierheB, y bajo las condiciones del pliego que 
4 continuación se inserta:

i .1 La ¡subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bole
tín ofáicd de la provincia de Zaragoza y per los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de Zaragoza y Alcaldes de Gallur, Egea y bus, asis
tidos de los Administradores de Correos do los mismos pun
tos , el día 7 de Abril próximo, á la una de la tarde, y en ei lo
cal que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 / El tipa máximo para el remate será el :to 4950 peseta» 
aeual.es...

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 495 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importo 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oñeinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata-; 
mente que reciba 1a adjudicación definitiva del servicio, se^ún 
lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 18^0.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se ra^m'romete ¿ 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma,, ^  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición aiLsevlor, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
©r que conste su apUtud legal, "buena Conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar d s^rv^ io  que solicita.

Los licitador es podrán* ger representados enjla subasta por 
persona debidamente Autorizada» previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto» y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la formo* 
la siguiente:

«D. F. de T;, natural de. Yecino de . , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Gallur á Egea de los Caballeros y Sos y viceversa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
7/ Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar ep el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible» se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las prara Acio
nes que se hagan» como igualmente la forma y concejA de la 
subasta» queda siempre reservada al Ministerio de la G ber ~ i- 
eión la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en. cuenta el mejor servicio pú
blico.'
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre Gallar, .Egea de los Caballeros
y Sos.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Gallur á Egea de los Caballeros y 
Sos toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes» certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito» recogiendo los que de ellos partan á otro» 
destinos» y observando para su recepción y entrega Lis prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 82 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en II horas, con el tiempo que 
se invierta er las detenciones, que se fijan» con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea» en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
■servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la

, de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen» previa 
instrucción de expediente» se prepondrá al Gobierno la resci

s ió n  del contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de# Zara goza. J

5.a Es condición indispensable que los conductores de M 
correspondencia sepan leer y escribir. _

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se.con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este sen  icio bí 
satisfará por mensualidades vencidas en la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años» contados desde el dia 
que se fije para principiar ei servicio al comunicar la aprobé- - 
oión superior de la subasta. .

9.a Tres meses jantes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista 4 la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio 4 fin de que, dando inmediato ©toro-
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cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
▼ariar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los Ib días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si me 
aviene -á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
oon un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de . 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste-

• rioridad se dictaren sobre el particular.
18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re

damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
d  contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en e l , papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

v 14-. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
.16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento dé los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 17 de Marzo de 1883.=*» El Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 áel corriente, 
la licitación pública para contratar 3a conducción del correo 
entre Soria y Tudela (Navarra) se verificará por el orden y de
talle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á conti
nuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Bo
letines oficiales dejas provincias de Soria, Navarra y  Zaragoza 
y por los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar s i
multáneamente ante los respectivos Gobernadores civiles y  Al
caldes de Agreda, Tarazona, Gaseante y Tudela, asistidos de los 
Administradores de Correos de Pamplona y  los otros seis pun
tos citados, el día 88 de Abril próximo, á la úna de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 8 979 pese- 
fas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 898 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto de 1876,
6 disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real orden circular de- 84 dé Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que él licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . ,  vecino de . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Soria á Tudela'de Navarra y viceversa por el precio de . . . . .  
pesetas anuales, bajo la | condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
dial, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la compai*ación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Soria y Tudela de Navarra por
Áldealpozo, Metalebreras, Agreda, Tara%onai Tórtoles, Nava-
llóz, Monteagudo y Cascante.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde Soria á Tudela, por la ruta expre
sada, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

8.^ La distancia de 87 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor, 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Pamplona y So
ria. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sácas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Delegación de Ha
cienda de Pamplona ó Soria. ^

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor- - 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
oaso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los, efectos correspom 
dientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
•uenta del contratista los gastos que ésta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino, de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se'aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiémbre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
eontrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración, principal de 
Correos ías copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llegar para, el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y  bienes del interesado hasta el-, com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. 7 ,• p

Madrid 17 de Marzo de 1883,—El Director general , Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del corrien
te, la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Santa María de Nieva y Coca (Segovia) se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a  ̂ La subasta se anunciará en la G a c e t a  le  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Segovia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la provincia y Alcalde de Santa María 
de Nieva, asistidos de los Administradores de Oorreor de los 
mismos puntos, el día 88 de Abril próximo, á launa de 'a tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas A.uwridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de i.xOG pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será con dició o precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 110 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo nava la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860,.

-4.a Las proposiciones se harán en pliego cerr?1̂ , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador u compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 
A este pliego se unirá la carta de pago original crio acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solidta.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabello desde
Santa María de Nieva á Coca y viceversa, por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

, (Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual en el término más breve posible se remitirá ei expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de fctetiembro 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por es pacte 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de Ja Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acte 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pi*- 
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria étid

correo de ida y vuelta entre Santa María de Nieva y Coca.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Santa María de Nieva á Coca toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paqueas, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8.a La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con ei tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente, pagará el contratista eñ papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto dé hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á jjuick) 
del Administrador principal de Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Delegación de Ha
cienda dé Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta;?pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centró no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el ontratista 
tendrá obligación de continuaEsu compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. S* no se 
despidiera á'pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
oaso reservado á la Administración el derecho de anunciar la  
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empe
larán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
Variar en parte la ruta dé la línea que se subasta, serán da

(Sigue á la pág. 784.)
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alienta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho 4 que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Silaconduccion se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 13 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
easo negativo, ei Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
sí aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
nn  mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

41. * Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. dd del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha £3 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

l 8. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan. servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
ei contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 

J a  de la provincia en que se verifique el remate. En la es- 
^ f i tu r a  se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago.'Dicha fianza, 
que m constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta' al interesado ínterin no se disponga 
cusí por el referido centro,

í l .  El contratista satisfará' el importe de la inserción del 
'«nuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 'SO de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
v,ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16, El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 / 
,,.del Real.decreto de £7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
. condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,

. ó,si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
ftoción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 17 de Marzo de 4883.«Ei Director general, Luis 
del .Rey,

MINISTERIO DE FOMENTO.

 Escuela N acional de Música y  Declam ación.

TBIBUNAL DE OPOSICIONES k  LA CATEDRA DE ARPA.

Los ejercicios públicos de oposición á la cátedra de Arpa, 
cacante en esta Escuela, darán principio en el salón teatro de 
la misma el día 14 de Abril de 1883, á las dos de la tarde.

Las señoritas opositoras se servirán presentarse en la Se
cretaría de la Escuela con cuatro días de anticipación, que co
rresponden al día 40 del mismo mes de 'Abril á las tres de la 
tarde, para presenciar el sorteo de las trincas conforme al a r
tículo i£  del reglamento vigente de oposiciones á cátedras.

Se advierte á las señoritas opositoras que si dejaran de asis
t i r  en dicho día 10 de Abril al sorteo de las trincas, á no excu
sar con causa legítima la falta de asistencia, se entenderá que 
renuncian á la oposición según determina el art. 14 del citado 
reglamento.

Todo lo que se anuncia al público en cumplimiento del a r
tículo. 10 del mismo.

Madrid £8 de Marzo de 1883.« E l  Presidente del Tribunal," 
Emilio Arrieta.

.ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.

Sección de Fomento*—Montes.
D. Julio César Patiño, Gobernador civil interino de esta

^H agíT saber que el día 88 de Abril próximo, Alas doce de su 
¿mañana, se celebrará en este Gobierno y en el Ayuntamiento 
4 e  Antas 3a subasta para la enajenación de £.000 quintales 
métricos de esparto de sus montes, bajo las condiciones apro
badas y el tipo de tasación de 10.000 pesetas por cada uno de 
los tres años que comprende el aprovechamiento.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento
del  público. . . .  T

Almería £4 de Marzo de i883.=Ei Gooeniador interino, Ju 
lio C. Patino.

D elegación d e  Hacienda déla provincia de Cádiz.
Por el preser.te se cita, llama y emplaza por término de £0 

días, contados d:sde la publicación de este anuncio en la Ga- 
-cbta de Madrid, al Depositario ó Interventor que fueron de la 
Depositaría del Tesoro en San Fernando D. Pascual Manzano 
v U. Évelio Martínez de la Peña, para que se presenten en esta 
Delegación de Hacienda á contestar los cargos que les resultan 
m  el expediente de reintegro que se sigue por consecuencia de 
1& visita girada á dicha dependencia; apercibidos que de no ve
rificarlo se fallará en rebeldía.

Cádiz £6 de Marzo de 1883.=El Delegado de Hacienda, Eu- 
sebio Hernández.

A d m in is trac ió n  d© C o n trib u c io n es y  Rentas 
d e  Barcelona*

Por este segundo edicto se cita y emplaza á D. Miguel Mo
tera par cerisa, Administrador de Loterías que fue de esta ca
pital, para que en el término de lo días se presente en esta ofi
cina ;á responder á los pargos que le resu lta ren  el expediente 
de reintegro que contra el mismo se tramita por alcance de 
411.798 pesetas 30 céntimos que le resultó en el desempeño de 
dicho cargo; en la inteligencia que de no verificarlo se proce
derá* como corresponda con arreglo á Instrucción.

Barcelona £4 de Marzo de 4883.=»El Administrador, pór 
ardín, Amonio I barróla.

¡ Adm inistración de C oalríbueíones y  Rentas 
de la  provincia  de €ádi&.

Habiendo presentado en esta Administración de mi cargo 
Doña Carmen Arrán, vecina del Puerto de Santa María, una 
instancia en solicitud de que se expida un certificado en equi
valencia de los recibos de los tres plazos del Empréstito Na
cional de 175 millones de pesetas, librados en la Recaudación 
de Contribuciones de dicha ciudad en 13 de Julio de 1874 á 
nombre de su difunto esposo D. Domingo Leal, con el número 
40.£45, el primero y segundo plazo, importante cada uno 37 
pesetas 33 céntimos, y el tereero núm. 380, por valor de ££ pe
setas 83 céntimos, cuyos recibos se dice extraviados, por lo que 
se requiere por el presente ai tenedor de ellos, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación de este edic
to, verifique su presentación en esta oficina, según previene la 
Real orden de 11 de Marzo de 1876.

Cádiz £4 de Marzo de 1883.=E1 Administrador de Contribu
ciones y Rentas, J. M. Teixidor.

A dm inistración de Contribuciones y  Rentss 
de la  p rovincia  de Soria.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia en el expediente de alcances que se 
sigue en la Administración de m f cargo por el que le resultó á 
D. Manuel Duro y Solano, Administrador que fué del Noveno 
extraordinario del Obispado de Osma, se cita, llama y em
plaza á los herederos de dicho señor, para que en el término 
de 15 días, contados desde el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante la expresada Autoridad administra
tiva para notificarles lo que resulta contra los mismos en los 
autos administrativos de su referencia y proceder á lo que en 
justicia haya lugar; en el bien entendido que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que corresponda.

Soria £0 de Marzo de 1883.«Federico Salmón.

Gabinete t&ntrai de T elégrafos.
d§ les telegramas que no han podido ser'entregado* 

á los destinatarios*
DÍA £9.

Bstaeióa de origen. deI ¿ S u r i o .  Domicilio.

Pamplona  Gómez Rodulfo  Hileras, 11.
Barcelona  Pedro.......................  Baño, 48.
Granada ........  Nieves E steban .. . .  Sin señas.
Castuera.............. Aurea Donoso  Fuencarral, 74, prin

cipal derecha.
Sevilla.................  José P arres... . . . . .  San Mateo, 7 y 9.
Barcelona  Manuel Porto  Bordadores, 7, tercero.
Idem ...................  Teresa Moreno  Hortaleza, £7, tercero.
Huesca   Juan Mateo  Flor, 8.
Monforte   Antonio Gómez.. . .  Puerta del Sol, 13.
Coruña................ Mercedes Miciano.. Cardenal Cisneros, 11,

principal.
G ran.. .......... Domingo Gutiérrez. Estación telegráfica.

Madrid £9 de Marzo de 1883. « P .  el Jefe del Centro, 
Luis Latorre.

In tervención  de H acienda de la  p rov in c ia  de A lava.
Clases pasivas*—Revista del mes de Abril de 1883.

Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley de 
presupuestos de £5 de Julio de 1855, y en la Real orden de £8 
de Agosto del mismo año que ordena que todos los individuos 
que perciban haberes pasivos se presenten en el mes de Abril 
de cada año en las Intervenciones de provincia donde radican 
sus pagos en acto de revista y acercándose la época de la pri
mera revista del año 4883, he dispuesto dar principio á dicho 
acto el día 1.® de Abril próximo, haciendo al efecto las siguien
tes advertencias para llenar su cometido, evitando al mismo 
tiempo perjuicio á los interesados.

1.a La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes ó apoderados 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á ve
rificarlo.

8.a En dicho acto, además de la fe de existencia y cédula 
personal citada, en su caso, ha de presentarse el documento ori
ginal que concede el derecho ó jubilación, cesantía, retiro ó 
pensión, y la nominilla que la Contaduría ó Intervención faci
lita á cada interesado para identificar mensualmente en per
sona ante los pagadores.

3.a Las citadas fes de existencias deben entregarse sin dejar 
en blanco su encabezamiento ni á la clase á que corresponden; 
los interesados que no sepan firmar ó se hallen imposibilita
dos de hacerlo lo ejecutará á su ruego otro de la misma ciase 
en declaración de no percibir otros haberes de fondos del Es
tado, provinciales, municipales ni de la Real Casa.

4.a Con las mismas formalidades deben justificar los indi
viduos que se hallen ausentes pasando revista ante los Inter
ventores si resiaen en capitales de provincia ó de los señores 
Alcaldes en otro caso, asi como ante ios representantes del 
Gobierno los que residan en el extranjero.

En las certificaciones de los Jefes y Oficiales retirados se 
expresará también en ios Reales despachos de retiro si está ó no 
está tomada razón por la Contaduría ó Intervención respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos expre
sados deben cuidar de que en la certificación que se les facilite 
de haber pasado las revistas, se exprese la fecha del documento 
que conceded derecho pasivo, la cantidad anual en que con
siste, toda en letra y no en guarismo, y la Autoridad por quien 
esté expedida; pues de otro modo no se les admite como justi
ficativo bastante.

6.a Las f§$ de existencia expedidas por los Sres. Jueces mu
nicipales haW de expresar el nombre, apellido y destino de los 
causantes de quienes proceda la pensión, fechándolas de¿de 
primero de mes en adelante, y no antes, debiendo oitar la calle, 
número y piso de la habitación de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados "de 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas revestidos 
de carácter de Diputados, Magistrados, Jefes ele Administración 
y Coroneles, pero deben justificar su existencia por medio de 
oficio escrito irremisiblemente de su puño y letra dirigido á 
esta Intervención, en que se exprese i a calle, c&sa y número 
donde habitan, el haber mensual ó anual que disfrutan en letra 
según lo marca el Real despacho y por qué concepto, la fecha 
del mismo documentó ó de la orden de concesión cuando no se 
hubiera obtenido todavía dicho Real despacho y por qué Conta
duría ó Intervencióniestá tomada razón de dicho documento, 
y qué no perciben otro haber de Jos fondos del Estado» provin
ciales, municipales ni de la Real Cosa,

8.a Los que sin corresponder á dicha slas-v., teng imposi
bilidad física absoluta de presentarse ála revista, lo" acreditarán 
con certificación^facultativa, y lo manifestará así á la Inter
vención por medio de oficio, en el que consigne ias señas de su 
domicilio para revistarles en él. Al efecto deben obrar en su 
poder los documentos que habrán de exhibir si la imposibilidad 
no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede determinar más allá de los 10 
días que median desde el 1.° del citado mes de Abril hasta 
el 10 del mismo, y se advierte por lo mismo que pasados estos 
dará cuenta á la Superioridad de los individuos no revistados*, 
suspendiendo el pago de sus haberes hasta que obtengan reha
bilitación.

10. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista; no bastando que lo haga uno solo 
para llenar las formalidades de aquel acto.

En el caso de que los menores de edad no puedan presen
tarse en revista con sus tutores y curadores, reconocidos legal
mente como tales, se acompañarán las fes de vida expedidas 
por los Jueces municipales, con el V.° B.° de ios Directores ó 
Jefes de los Colegios en que se encuentren.

Vitoria 19 de Marzo de I883.«E1 interventor, Federico de 
Ardanaz,

T ribunal de oposiciones

áCia plaza de Profesor líbre de Taquigrafía del Instituto 
de segunda mseñanza de Valencia.

Los Sres. D. Luis Gil y Sumbiela, D. Juan García y Mus- 
tieles y D. Antonio Cirujeda y Ruiz, opositores á dicha cátedra, 
se servirán presentarse en la sala de juntas de este instituto 
el día 3 de Abril próximo, á las tres de la tarde, para proceder 
al sorteo de trincas.

Valencia 18 de Marzo de 1883.«E1 Presidente, Jaime Banús.

J u s ta  económ ica del D epartam ento ¡de F e rro l.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la misma, por segunda vez, 
para las doce y media de la mañana del día £8 de Abril próxi
mo, la subasta del suministro de las ropas y efectos necesarias 
adquirir con destino al Hospital militar de esta plaza, e n  reem
piezo de las dadas de baja durante el segundo trimestre de 
1888-83, las cuales están divididas en dos lotes,¡ascendentes el 
primero á la cantidad de l.£5£ pesetas, y el segundo á 511‘65 
idem, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capi
tanía general de esta Departamento, hasta la referida hora en 
que dará principio el acto ; hallándose también publicados en 
la G a c e ta ,  p e  M a d r id  de 1 £  de Febrero último y  en e l  Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña, núm. 184, de la misma 
fecha.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol Marzo 14 de 1883.==E1 Capitán de fragata, Secre
tar í o, Juan de Ronte.

Com isaría de Guerra d€> M adrid.
Ignorándose el paradero deí). Federico finarte de la Banda, 

hijo y heredero del Excmo. Sr. Teniente General D. Martin de* 
Iriarte, se le llama por el presente para que en el término de 
10 días, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio, se presente en esta Comisaría de Guerra, sita calle de la 
Amnistía, núm. 18, cuarto segundo izquierda, para enterarle de 
un asunto sobre reintegro al Estado de una cantidad que le re
sultó de alcance á su señor padre.

Madrid £0 de Marzo de 4883.=E1 Oficial de Administración 
militar, Secretario, Francisco Pérez del Castillo. =« V.* B.*=*E1 
Jefe instructor, Domenech.

U niversidad  L iteraria de Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública y con arreglo al Real decreto de £5 de 
Junio de 1875 han de proveerse con la dotación de 1.000 pese
tas anuales las plazas de Profesores auxiliares que resultan 
vacantes en los Institutos de segunda enseñanza dé este distri
to Universitario, y que á continuación se mencionan:

Instituto de Santiago.
Una en la Sección de Letras.
Una en la Sección de Ciencias.

Instituto de la Coruña.
Una en la Sección de Letras.

Instituto de Lugo*
Una en la Sección de Letras.
Una en la Sección de Ciencias.

Instituto de Pontevedra. *

Una en la Sección de Letras.
Una en la Sección de Ciencias.
Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 

expresado decreto, es necesario acreditar:
Haber cumplido ££ años.
Hallarse en posesión del t í t u lo  de Licenciado en Facultad 

análoga á la Sección á q u e  aspiren, ó tener hechos los ejerci
cios, debiendo presentar e n  cualquiera de estos casos e l  corres
pondiente título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á la Sección en que 
pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente. *
Por lo tanto, los que se crean adornados de las circunstan

cias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á este 
Rectorado dentro del término de £0 días, contados desde el de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; de
biendo tener entendido que el período hábil para la presenta
ción de dichas solicitudes termina á la hora de tres de la tarde» 
y que la dotación que las referidas plazas tieneu señalada no 
comenzará á abonarse hasta que sean aprobados los respecti
vos presupuestos de las Diputaciones provinciales en que ne
cesariamente han de seá incluidas.

Santiago 48 de Marzo de 4883.«*Ei Rector» Antonio Ca
sares.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el 11 de Di

ciembre último, acordó adquirir la casa-palacio del Excelentí
simo Sr. Duque de Osuna, sita en la calle de Don Pedro, 
número 10, con accesorias á la de la Redondilla, núm. 10, Ye
seros, 1, y Campillo de las Vistillas, que ocupa toda la m anza
na 187, para continuar las obras de prolongación de la calle de 
Bailón; cuyo acuerdo ha sido sancionado por ia Junta m uni
cipal en 24 del corriente.

El precio de la adquisición es el de 1.500.000 pesetas en que 
ha sido tasada la ñnca por el Arquitecto municipal de la sec
ción 5.a, y su pago tendrá lugar en cuatro plazos; los dos 
meros, im portantes 875.000, con el producto en venta dVtTárte 
de los valores públicos que posee la Villa, previa 1& importuna 
autorización; y los dos restantes, de 375.000 v qqqpesetas 
se consignarán en los presupuestos de á 4885 y 86 dei
producto en venta de los solares que resulten

Lo que se anua oía al público ^ ¡^ v a n c ia  y  á  los fines
w ¿ \  oS J  m T  ? 4 de Setiembre de 1849.
Madrid M de Marzo de ' ^ - P o r  indisposición del Sr. Al-

calde Presidente, el p r i ^ ^  Teniente, Francisco Martínez Brau.
— 2

Emprésiito de 1868.— Pago de intereses.
íá is  tenedores de las carpetas números 3.548 al 4.475, re

presentativas leí cupón núm. 14 vencido en 4.® de Enero ú l
timo, pueden hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. 
el lunes próximo, de doce á tres de su tarde.

Madrid 89 de Marzo de 4883.=Por el Alcalde Presidente, el 
primer Teniente, Francisco Martínez Brau.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  l a  M e r in d a d  d e S o to s o u e v a , 
p r o v in c i a  d e  B u rg o s .

No habiendo comparecido para su entrega en Caja el mozo 
Miguel Fernández Ruiz, hijo de Esteban y de Marcelina, n ú 
mero 5, declarado soldado por el cupo de esta Merindad y re 
emplazo de 4882, que se halla en la ciudad de la Habana, se le 
cita, llam a y emplaza para que en el término de 30 días, á con
ta r desde la fecha en que tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G-aceta  de  Ma d r id , 
verifique su ingreso en Caja en dicha ciudad, ó cubra en o tra 
forma su responsabilidad; pues de lo contrario se continuará el 
expediente de prófugo que contra é l me hallo instruyendo por 
orden de la Excma. Comisión provincial, y será tratado con 
todo el rigor de la ley.

Merindad de Sotoscueva 11 de Marzo de 4883.«=3El Alcalde, 
Rafael Sáinz.

No habiendo comparecido para su ingreso en Caja los mo
zos Domingo Gómez Fernández, hijo de Bernabé y de Brígida, 
número 18, y Esteban Fernández Guerra, hijo de Román y de 
Teresa, núm. 22, del actual reemplazo, declarados soldados por 
este Ayuntamiento, que se hallan en la isla de Cuba, se les cita 
y  emplaza para que verifiquen su ingreso en caja en aquella 
isla, ó en  otra fo rm a  h a g a n  co n sta r  ante la Excma. Comisión 
provincial de e s ta  provincia para el día £8 de Abril próximo 
que han cubierto su responsabilidad, pues así lo tiene acordado 
la  misma; apercibidos que en otro caso serán- declarados pró
fugos y tratados con todo el rigor de la ley.

Merindad de Sotoscueva 11 de Marzo de 1883.*=Ei Alcalde, 
Rafael Sáinz.

ADMINISTRACIÓN DE JU STICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BAENA.
D. Rafael Padillo y Piernagorda, Juez municipal é interino 

de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se llama por tercera y  últim a vez á todos 

los que se crean con derecho á un capital de censo de 4.200 d u 
cados y sus réditos anuos al 3 por 100, impuesto por D. Barto
lomé Vílches sobre la  capellanía que fundó en la villa de L u - 
que Bartolomé de León Calvo en el año de 1679, para que en 
ei término de dos meses, desde la publicación del presente en 
la  G aceta  de  Ma d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzga
do y autos que se siguen á instancia de D. Ferm ín Lobato y 
Aguila, como padre de su menor h ija  Doña María del Carmen 
Lobato y Hernández, sobre que se le adjudique dicha censo, 
descendiente legítima de María Jiménez, llamada á poseerlo de 
quien aquélla es cuarta nieta; apercibido de que no será oído 
en este juicio el que no comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Baena á 16 de Marzo de 1883.«Rafael Padillo.=» 
E i actuario, Emilio M. Cabezas. X —1331

DENIA.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de Denia y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar

tolomé Fornés Ribes, vecino de esta ciudad, jornalero del cam
po, para que dentro el térm ino de 10 d ía s , á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de eéta provincia, comparezca ante este Juzgado á ex tin 
guir la condena que se le impuso en causa que se siguió contra 
el mismo y otro sobre robos; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, dispongan se proceda á la busca y captura 
de dicho sujeto; y en el caso de ser habido, se le conduzca á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Denia á 14 de Febrero de 4883.=M anuel Yagüe.=~ 
E l actuario , Francisco Gómez.

D. Manuel Gómez Y agüe, Juez de instrucción de Denia y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se-

nén y Antonio Cervera Pereíió* naturales y vecinos de Ondara, 
jornaleros, de £4 y £8 ^ 5^  respectivamente, bajos de estatura, 
ojos azules, color quebrado y que visten pantalón y chaleco de 
verano, alpargatas de cáñamo y sombrero hongo negro, proce
sados por los delitos de homicidio de Pascual Alari y lesiones 
graves á Luis P iera y de los que se ha decretado su prisión, 
para que dentro e\ 'término de 10 días, á contar desde la inser
ción de la p r e s t e  en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
déla  províAÍl0ja comparezcan ante este Juzgado á responder de 
1°8 c ^ g o s  que en dicha causa les resultan; bajo apercibimien
to deque s ino  lo verifican, se les declarará rebeldes y parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades asi civi
les como militares dispongan se proceda á la busca y captura 
de dichos sujetos que es de presumir se encuentran en los pue
blos de Orba, Parcent ó Castell de C&rtells, y se les conduzca 
con las seguridades convenientes á disposioión de este Juzgado 
á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Denia á 47 de Febrero de 4883.*~Manuel Gómez 
Y agüe.=El actuario, Luis Bosch.

ECIJA.
D. Pedro Martín de Soto, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón y 

término de 40 días, contados desde su publicación en la G a c eta  
de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á María Flores 
Martínez, vecina de Sevilla, que aparece tuvo su morada en la 
Gasa de Menedos, núm. 7, siendo de estado soltera y de 70 años 
de edad, que en 40 de Noviembre de 4884 hizo solicitud á la 
Capitanía general de Andalucía en reclamación de los alcances 
pertenecientes á su sobrino y ahijado José Flores Ecija, soldado 
que fuó del regimiento infantería de la Corona del Ejército de 
la isla de Cuba, para que se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal pendiente por estafa ó falsi
ficación que denuncia la Flores, se cometieran en el cobro de 
dichos alcances.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades se practiquen di
ligencias en averiguación del actual domicilio de la  María 
Flores, á quien se citó en 85 de Setiembre último por exhorto, 
que al intento se dirigiera á  la ciudad de Sevilla, despachado 
por el Juzgado de San Román y Escribanía de D. Narciso 
Castro, sin que se lograra su comparecencia, no siendo habida 
para hacerle la segunda citación; bajo apercibimiento.

Dado en Ecija á 7 de Febrero de i883.«=Pedro M artín Soto.
E l actuario, Francisco Jiménez Muñoz.

GANDESA.
D. Joaquín Amo y Bañón, Jusz instructor de la  ciudad d® 

Gandesa y su partido.
Por la  presente y como comprendido en el párrafo primero 

del arh  835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se llam a á 
Antonio Serres y Serrá, álias Moño, natural y vecino de la villa 
del Pinell, casado, cuyas señas personales son: estatura m ás de 
regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos también negros, nariz 
regular, cara entre larga, barba cerrada, boca pequeña, color 
muy moreno; viste al estilo de los labradores del país con cal
zón corto, blusa, pañuelo de algodón á la eabeza y alpargatas, el 
cual se halla procesado en causa sobre tentativa de violación y 
abusos deshonestos cometidos en la persona de su convecina 
Margarita Ferró y  Martí, que pende en este Juzgado y de
be comparecer en las cárceles nacionales de este partido den
tro del térm ino de 40 días improrrogables y contados desde 
el en que tenga lugar la publicación del presente en la G a 
c eta  de  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia de T arra
gona; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su captura y rem i
sión á las cárceles de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Gandesa á 46 de Febrero de 4883.=Joaquín Amo.= 
Ante mí; Nazario Pérez.

GANDÍA.
D. José de Sandobal y Pérez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Hernández 

y Sabater, alias el Coheter y Cucarrita, vecino de Beniopa, 
de 50 años de edad, labrador de oficio, de estatura regu lar, 
pelo negro, y viste pantalón de algodón viejo y raido, chaleco 
viejo de lana, color plomo, faja negra de estambre y camisa 
blanca de algodón, quien ha desaparecido de su domicilio ig 
norándose su paradero, para que en el térm ino de 45 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  de 
Madrid , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á su convecino Pascual Martínez Carpí; bajo apercibi
miento de que no compareciendo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía jud i
cial procedan á la busca y detención de dicho sujeto, condu
ciéndolo á la cárcel de este Juzgado.

Dada en Gandía á 7 de Febrero de 4883.«=>José de Sando- 
bal.=^De su orden, José Román.

GARROVILLAS.
En virtud  de providencia dictada en este día por el Sr. Don 

Pedro José Santibañez, Juez de instrucción de esta’villa y su 
partido en la causa que en este Juzgado se instruye contra A n
gel C&rballares Rodríguez, vecino de Hinojosa del Duero, y 
Juan Manuel Rubio, que lo es de Bermellar, por robo de dinero 
y lesiones á Pablo Rodríguez y Rodríguez, vecino de Desear-

gamaría se cita, llama y emplaza á Bonifacio Claros, alias e l 
Ceclavinero cuyo segundo apellido se ignora, domiciliado en  
el Portezuelo y cuyo actual paradero también se desconoce, 
para que en ei término de 45 días, á contar desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficM  de esta provincia y  Ga c et a  
de Ma drid , comparezca en este dicho Juzgado á prestar decla
ración en evacuación de la cita que le resulta en dicha causa.

En su virtud y para que tenga efecto extiendo la presento 
cédula, que firmo en Garrovillas á 8 de Febrero de i883.=*=JuaB 
Hurtado de Sánchez.

GETAFE.
El Licenciado D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de in s

trucción de este partido, ha acordado por providencia de este 
día dictada en la causa pendiente contra D. José R odríguez 
Bullan sobre tentativa de violación á la joven Hermógenes Or
tega, sea citada Doña María López Carretero, de 24 años da 
edad, de estado viuda, que ha tenido su últim o domicilio 
esta villa,, y en la actualidad se ignora, para que en el térm ino 
de nueve días, á contar desde la  inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Bole'ín oficial de la provincia comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado para la  práctica de una 
diligencia judicial; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que haya lugar.

Getafe 8 de Febrero de 4883.=El actuario, Maximiano Díaz,

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de instrucción y de p ri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta, ciudad.
Por el presente se cita y llam a á José Montoya y Rosa de 

los Reyes, vecinos que fueron de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero y circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del té r
mino de 40 días, que empezarán ¿ contarse desde el siguiente-- 
al en que se inserte el presente en la G aceta  de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda k  
fin de ofrecerles el sumario mediado contra Manuel Rodrigues? 
Junquera, por rapto y estupro de la joven hija de aquellos Ma
ría  Montoya de los Reyes; apercibidos que si no comparecen le s  
parará el perjuicio que huya lugar.

Jerez de la Frontera 44 do Febrero de 4883.=Prim o Alva
res^** Aurelio Cano de Rivas.

MADRID.—CENTRO.
Por D. Enrique García y Puelles, natural de la Habana, de  

35 años, casado, comerciante, hijo de D. Tomás E. García y de 
Doña Dolores Puelles, el primero de Alicante y la segunda de 
Caracas, residente en este distrito judicial del Centro, cuesta  
de Santo Domingo, núm. SO, ge ha presen-ado un escrito solici
tando se eleve al Ministerio de Gracia y Justicia su súplica de 
que en atención á conocérsele ordinariamente por el segundo 
apellido de su abuelo D. Tomás García Calamarte con el que 
también se conocía á su difunto padre, se le conceda un ir  a'JK 
primero de los suyos el referido de Calamarte, formando d# ”- 
ambos uno solo, de suerte que en vez de llam arse E nrique' 
García Puelles como hasta aquí, sea en adelante Enrique G ar
cía Calamarte y Puelles, con derecho á trasm itir dicha moda- - 
fleaeión i  sus hijos legítimos, confirmando todas las responsa
bilidades contraídas con su denominación actual y conservas- 
do euantos derechos tiene adquiridos bajo la misma.

Lo que se hace público en cumplimiento del a rt. 74 del 
reglamento de la ley de Registro civil, para que dentro del 
perentorio término de tres meses, contados desde la inserción 
del presente edicto en la G aceta  de Ma drid  y Boletín oficial y  
periódico oficial de la Habana, puedan presentar su oposiciém 
en este Juzgado, sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, cuan
tos se crean con derecho á ello.

Madrid 14 de Marzo de4883.«*El Juez de prim era instancia 
interino, Fernando Varela.=«Ei Secretario de gobierno, José 
María Míller. X —433&

D. Fernando Yarela y Oñate, Juez municipal ó interino  d e  
prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
José María Torrescasana y Requesens, titulado Marqués de To~ 
rrescasana, vecino de Barcelona, que ha habitado en la calle de  
Jerusalem, núm. 2, piso tercero; cuyas señas personales son: 
estatura regular, como de más de 60 años de edad, que ten ía y  
es posible continúe teniendo bigote y perilla, teñidos, para que  
dentro del término de 40 días, á contar desde la inserción de la  
presente en la G aceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado, 
á  fin de dar sus descargos en la causa crim inal que contra él 
se instruye por los delitos de uso público é indebido de un t í 
tulo de nobleza, y estafa de 45.000 pesetas; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de A utoridades pro
cedan a la busca y captura del expresado sujeto, dejándole á  
mi disposición si fuera habido en cualquiera de las cáreeles n a 
cionales.

Dada en Madrid á 48 de Marzo de 4883.«°Fernando Varel&.«=* 
E l actuario, Sinforiano V. Revilla.

En virtud de providencia dictada el día 27 del corriente 
mes por elSr. D. Julián Gómez, Juez de prim era instancia é e l  
distrito del Centro de Madrid, en juicio declarativo de m ayor 
cuantía que sobre pago de 6.582 pesetas 50 céntimos ha 
eoado la  Sociedad anónima Belga del Monte del P au lar que 
antes se denominó Sociedad Civil Belga del Monte del P au la r, 
se emplaza por la presente cédula á D. José Sánchez C arab as- 
tes, sus herederos ó causa habientes para que dentro de nuev# 
días improrrogables comparezcan en los autos personándose >taa 
forma; con prevención de que si no lo verifican les para rá  ©I' 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 28 de Marzo de 4883.«Ei actuario, José Maríte 
Míller. X—-138$
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MADRID.—INCLUSA*
/A virtud de proveídos ante mi dictados por el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, en 
la pieza primera del I juicio universal de concurso á bienes de 
la Sociedad de seguros sobre la vida, titulada «La Peninsular,» 
se ha mandado convocar á junta general de acreedores, a fin 
de proceder al nombramiento de Síndicos, cuyo auto deberá 
tener lugar el día £6 de Abril próximo y hora de las 10 de su 
mañana, en la sala de Audiencia del expresado Juzgado, sito 
m  la planta sita del ex-convento de las Salesas en esta capi
tal, ó en su caso, en la del que á la sazón conozca del mencio
nado juicio; &d virtiéndose que para tomar parte en la junta 
habrán de ir los acreedores provistos de su correspondiente 
cédula personal y documento quo acredite su derecho, si de 
autos no resultare.

Y para que llegue á conocimiento de aquellos á quienes no 
ge cite personalmente, so publica el presente en Madrid a  ̂£6 
de Marzo de 1883.=V.# B.L=*El Juez de primera instancia, Ma
riano Fonseca.=»El Escribano, Javier de Burgos. X—1333

NOTICIAS OFICIALES.

La Unión.
COMPAÑÍA GKMERAIj DH SEGUROS.

E l Consejo de administración convoca á junta general ordi
naria de accionistas para el día 30 del próximo Abril, á la una 
de la tarde, en 1» calle de Recoretos, nüeo. 13* principal.

Podrán asistir los que consten en el registro de la Sociedad 
como tenedores'de 3ú ó más acciones con 60 días de antieipa
ción ál designado para la junta, y recojan en el domicilio social 
referido, antes de las cinco de la tarde del día anterior, 1&L pa
peleta de ingreso, con arreglo al art. 19 de loa estatutos.

Los ausentes podrán ser representadlos en ella por otro ao- 
efonista con derecho, haciendo constar por - carta en el domici
lio' social 84 horas antes, de la junta, según el art. 18, el nombre 
de su" represe otante, á quien da la autorización.

Madrid SO de- .Marzo'de 1883.«Ei Director,. E. Chao.
X—1330

Sociedad agríco la  é in d u s tr ia l 'd e 1 los te rren o s  
de Hipe (Cuija).

S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

CAPITAL 0 .0 0 0 .0 0 0  DE PESETAS.
Queda anulado el anuncio anterior de la convocatoria de la 

juntq, general de accionistas, inserto en la Gaceta del 83 del 
comente, debiendo considerarse en los términos siguientes:

Los señores accionistas quedan convocados para las juntas 
generales ordinaria y extraordinaria que se verificarán el lu
nes 30 de Abril próximo, á las dos de la tarde, en París, en 3a 
Agencia sucursal, oalle de Canmartín, 39* conforme al art. 44 
de los estatutos.

Eet&s juntas deliberarán: . g
i.* Como junta general ordinaria sobre aprobación de las 

cacetas dei ejercicio de 4888 y demás acuerdos que se deriven 
de la Memoria presentada por el Consejo.

£¿* Como junta general extraordinaria sobre varias modifi
caciones de los estatutos y particularmente en el art. 19.

Conforme al art. 40 cada socio que posea 10 acciones tiene 
derecho á un veto, no pudiendo en ningún caso tener más de 80 
votos, sea cualquiera el número de acciones que represente.

Los títulos deberán ser depositados en las Cajas de la Agen- 
tía 10 días antas de la celebración de la junta, es d*cir, antes 
del $0 de Abril.

Madrid 89 de Marzo de i883.«=Un Consejero, Joaquín G. Es
tofan!. —X

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
,0a los partes remitidos por la Administración principal 

Matadero* públicos, Intervención del Mercado de granos j  ’¥ í- 
sito de policía urbana, resultan ser los precios de las articulo* 
de eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de mea, de 1*37 é, 1*65 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*50 ¿ 8 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera* de !'85 á 4‘80 pesetas el kilogramo,
Idem de cordero, de i ‘80 á 1*86 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á l s85 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, do 8 i  8*50 'pesetas si kilogramo.- 

.Idem fresco, á % pesetas e! kilogramo.
‘ .Idem.en canal, de i ‘78á 1*76 el kilogramo.

Lomo, á 8*75 pesetas el kilogramo,
- Jamón, de 8 á 4*S0 pesetas el-kilogramo.
• Pan, da 0*44 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 6*70 á 1*80 pesetas el kilogra^ii?.

.Judías, de 0*60 á 0*80 pesa tas el kilogramo.
' Arroz, de 0*70 á 0*80 ¿osetas el kilogramo.
"Lentejas, m 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
•■•Carbón tal, de- 0*16 i  0*80 pesetas el 
Idem mineral,'de 0*08 á 0*10 pesetas e,í 

ridem.de. cok, de 0*07 k 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i á 1*30 pesetas el kilogmao.
Patatas, de 0*10 á 0£fO pesetas efküogramo..
Aceite, de 1*10 á 1*15 pesetas* el litro y de 10 á 18 ai decaHtetk 
Trigo (precio medio), á -30*09 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas.—Yacas, 807. — Carneros, 1. — Corde

ros, 396.—Terneras, 45.—Total, 649.
Bn peso m  kilogramo*      43.608*50

M  paru  m i t iM  per U Aémimstramón principal U ssm m m  
y ss/rbitrics r$mUm mr Us producios recaudados m  s&pitsl 

m  ü dm i$ mj crios siguientes:

rit&isfoetóa* ate . Paass» 4a Mu,

Vtfftda., 3.038*55 .Ciudad R ea l...... 818 56
Sagovia. . . . . . . .  c,» 1.388*48 C o r r e o s 8 6 0 ‘4o
Norte. . 6.077*54 Mataderos ............ .. 11.964*08
Bilbao.. . . . . . . . . . . .  817*43 Mosteases   1.085*75
Aragón. . . . . . . . . . .  669*54 I m p e r i a l 489*17
V i d e n c i a 8,398*81
Mediodía. . . . . . . . . .  19.714*56 . . . . . .  47.596*10

Madrid SB̂ 'de Marzo de 1883.

Bols a  de Madrid.

eotimmón oficial &d día $9* d* Marzo i$ 1883, amparada c&n 
la del día anterior.

■CAMSXO ¿a* CC23TAB0.

FONDOS PÚBLICOS.................. ^===q===SCTa,=tt- ..... ..
Din 28. Día 19.

¿toada perpetua al 4 per 4 interior.. . . .  «4*88 64*S5-89 70-60-55
á jria&e*. 65*85 65*&3mj5 cq0-6i‘&5

fia próx.
peqWOfteí, 5V90 C4 6S-60

ídem id. al 4 por í U  exterior * *
pequeños. 64 40

ídem amortizable al 4 por !00................  77*55 7T55-35-30
pequmos. 77*75 77*50-50

iiiletíMí hipotecario* de la isla de Cuba... 98*4 0 S8 Ojo
ws publicw$& 98 0|t> a

Saaoo Hipotseario.—Cédulas al 5 por 100
anual,  ...................     98*53 *

: Acciones del Baico de España, . . . . . .  287*60 29-3 íqe-281*50
no publicado, 287*50 £8? 0[§

Idem de la Metalúrgica de San Juan de
Alcai&z..................................      * »

no publicada, k 4 6(6 44 0(0 cL
Idem, del Baueo Agríuola. de E s p a ñ a . |  » »

©•w»fc:tos ®SelaI®s» -m M . . p lm m

SAKO'. JBNSVICUÔ BAÑ©. .|»vissn®a.

' A l b a c e t e . . par. » ¡ Logroño...» par. 1 *
á l e o y . . . » fly* torca;.,... J  par. 1 *
Alicante......j par, 3» ¡ L u g o . p a r ,  ¡ .»
álmería.. . . .  par. a ! Málaga.. . . . .  4{S p. ¡ »
Avila.,,... •,. 3]8 » . I Murcia   4[4 »
.Badajoz.,,.. tji » f Orense A par. »
Barcelona.., p»r. » Oviedo.,..,. ^4 »
Bójar. . 1  a 0 Patencia. . . .  »
Bilbao.,..,, par. $ Palma Malí* par. *
Burgos.....*! U4 | » IPamplosía... 4 i* />
Cáceres...«.j U4 ^Pontevedra. par. »
Cádiz.......: ¡̂8 I a | Rées  par. *
Cartagena..*!; par. a Salamanca.. 4¡4 ■:» .
Castellón.... par, » |s .  Sebastián, par. »
Ciudad-Real. par. » ¡j Santander... par, »
Córdoba.... 4 ¡4 39 Sta.CruzTfe. » í|S
Cornña. . . . .  par. » Santiago. . . .  par. »

; Cuenca. . . . .  par. » Segovia..... par. »
Ferrol  ■» >'Sevilla...... 4{4 »
Oerosa...,., par, 3 Soria  <1* ■»
Oójón....... par. 3 Tarragona,. par. »
Granada.... ^4 * Teruel...... par. ®
Guadalajora. par. » |  Toledo   4{$ »
Haro...  » ^3 Tudela— »
Huelva. , , , .  » 4 {8 Valencia. . . .  por, »'
Huesca...... 4|4 » *j YaHadolid.,.] »
Jaén ........ par. » Vigo   » t|4
Jerez Front.* par. a Vitoria,...
he&sí   par, a Zamora...,. »
Lérida  par. » Zaragoza... „ t{8 *
ldat?es..,..| j» 4̂ 8 §

Bolsas e&frasjep&s.
PARÍS S 8  DE MARZO.

, Deuda perp. al 4 por 400 exi* ¿ 63‘20.
1 Idem id. id. interior     á 63 5{8.
! I^ñm. ^ 0í%. al 4 por 4 00..,.. á »®ípawotoft*-?»í |  p e x t e r i o r ,   ..........  á »
i Deuda arnort. al t por 4 00... á »
' Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  á 5?4*56,

GoassoliíUdosingleses.  ........  i 402 3[16.

®su8&Mo* ®MMmIm solbr©
Lolsdres, á 90 díaj feo ha, din 5., 4'?í25,
Idem, á 8 días vista, id*, 48*90.
Ifarí*, ú 8 dias visu, 5*52 4 ¡2.

Dirección genrral de Correos y Telégrafos.
No se ha recibido el anuncio.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicass del día 29 de Marzo de 1883.

i flBFEMfUM I ]i'V. I
, « C íú | |8wr6»«tre J T!̂ .MOMTiT10 ¡ f

■ i r s» f s «a „ |;y m m?**-
i iQsomalraa. I | r̂ t | ,
I I I ¡ ¡ 1

yfidftlaí».. 7J i '45 | O'O i —J'O ¡NE... .JBrUa ., Celajes.
G da la m.. 742*16. ¡ 8 0 3 4 9 ¡E.,. Jídera.. idem,

Odeldía.. 7H‘08 f 43*4 ¡ 79 ¡SO... .  B.% lig.*íídem.
3 d® la t... 709*24 ! 4 5 0 | 8 8 ¡SO..,. .  jCalma. íldaui.
« de la t.,.; 768*44 ¡ 44*8 S 7 3 ¡NO.... B.ft lig.* Casi cub.®
9 d a k a . » ¡  70826 | 90 | 6*8 ¡NE — !I d e m Cubierto.

Temperatura máxima dal ’ air® v á k  «ombra 4 6*4
.htem míaima..     ̂ *, 0‘0

W a r e a i M a . . 4 3 ‘4
^mnparatura máxima al Sol. i da* rcmirn da la ttoír* 24*6 
tdem id., dentro de mía asfera de cristal. . 4 5 * 0

Biferencia,.,  ̂• . « « . « . .  . *, 234
Eozaparatura máxima á «lelo. tl»gciabi»rto,-..jmato i te 

tierra vagetel 6 laborable h ,  ̂ . .̂ 3 6
Idmm míaima, id.. —3 4

Diferemola... , v ♦ 27̂ 0
Velocidad del viento m Vm U

m e t r o s ) , , .   -------------------        218
C^iUoióa barométrica., id, . 4 0

, Áhnra id. om respecte i la media aaaa1, -á. la».:-Raeve
j de la aoohe...• L I

I Lluvia ea las últimos 2* horas ^fisú. ..

Ulegréfi®}* m $1 übiemtóorto ds Madrid m~
ír$ $1 $$tMo atmosférico m vario* pmtos &* la Ponímufa & 
la* %im$ ie la mmanat y m Fmtma é Itdiñ é Im situt el
m w  u  mw%q u m z .

I
 Mit&m n r e s .  f s s n a. l)»r»Eié4riea í«r» , , . SfiSaílfi

  __ 4 0* y al ai- ür graáss ¿©1 áasi
v e iío ltta r  c*níe*i- ^  . Tl 4 á«! aí©i®. 4« la©«MHmatrw ¡aales. TWMS*

S. Sabariiáa. 763*4 4 3*8 S....„, Calma. Nuboso... Bella.
^Ibao ..,,,. 763*8 42*6 S ...... Viento. Casi desp.0 A.mov*
Oviedo...... 764*3 4 0'6 S ...... Brisa. Casicub.0. »
Corwfta (7b). 761*8 42*4 SSE... B.& íte. Cubierto.. Bella,
Santiago.... 762-2 4 4*8 S  « Casicub.0. *
Orense...... 767*0 4 3*2 S  Brisa.. Cubierto.. »
Beatevedra. 762*7 4 4*2 NO.... Idem.; Nuboso. .. s
Oporto  765*7 42*4 S ......  Viento. Idem. . e. v Trana*
Lisboa (8b.). 767*7 4Ó*« o ... . ..  Brisa.. Idem. Bella.
Cácerez.. . . .  * 42*4 s 0,..  Mem ,. Despejado. 2»
B a d a j o z . 765*7 43*o E ...... Calma. Nuboso... »
f.Fern.it fe.) 768*6 42*4 E ......  Bri$a.. Casicub.0 Agitada
®8Villí?(, *  í66 5 4 3*0 NE.... Calma. Despejado. »
Tarifa.. . . . . .  J®®*® 4 5,4 E- . *.. V.® fte. Nuboso ... Agitada
Granada.».. 768*6 41*4 NO,.us Brisa.. Despejado. »
Cartagena... 768*0 4S*0 SO Calma. Nuboso... Bella
Alicante..,,. 774*3 48 0 NE.... Idem.. Despejado. Trancr*
Murcia.,. . , .  77*-2 44*9 St).. . . .  Idem ..  Idem. . . . .  ™ q‘
/alenóia.... 770*6 44*0 NE.... Brisa., Idem  »
Palm a...... -770*4 43|5 N.. . . . .  Calma. Idem Trena»*
Barqetona.»» 770*o 4 2*4 SO . . . .  Brisa.. Nuboso...  ,

— 71V1 6‘0 N Calma, Desojado. »
S o r i a . 766*7 54 NO.... Idem.. Idem..... ,
Bmgo»....,. 768 4 «‘8 s    Brisa.. Casi desp.0 »
Valladoha. . 770*o 7*0 ONO... Calma. Nuboso... a
Sal amanea.. /66 6 4-8*0 SO„„.. Brisa.. Despejado »
-bogovia.,... 767‘* 9*0 N Calma. A. nuboso. »
Madrid...... ™*e i*o E Brisa.. Celajes.... »
Escorial...». 772*9 6-2 * Calma. ídem «
Ciudad Real. 769 7 9*4 K  Idem.. Despejado. »
AlMceto.... n« 8 95 S   Brisa... Ide¿.....
f*tí*. . . . . . . .  2«S‘2 -s*7 SSO... Calma. Idem  »
w-tó-Nes.... 767-1 1-6 ENE .. Brisa.. Ais.nubes. ,
Ss MatBiM.. 7«8-4 8‘9 S...... Id. fte. Cubierto.. •
ula .767-6 Vi SE..... Idem.. Idem ..... »
Siarnu. ... 767*0 4*6 E.. .. . .  Brisa.. Ais. nubes. »
Clermoa»,..  77í‘S es NO.... Caima. Nuboso .. »
Perpiñán.... 770-* 3 5 SO.... Idem.. Despejado. »
we*.. . . . . . .  7659 8# NNO... Brisa .. Id e a ... . .  s
M iza........ 767‘S 6*8 g Idem.. Idem  »
M alta....... 763 J  M‘6 NNO... Viento. Nuboso... »
Palerws.,.. 7638 8M NO.... Brisa.. Cubierto..Msp'isteái,.,. „
teíaíg.»»,, „ 8 J  764*9 6*7 N. . . . .  Idem .« Despejado. »

^KmASADO.
Día 28.

VaídessvffitáJ ié#t ! 8*0 |s . . .....((fclmaXjDespejado.1 j

Anuncios.

Ha b ie n d o  f a l l e c i d o  e n  e s t a  c o r t e  d o ñ a  a n a s -
tasia Moretí.o y Soba Navajas en la noche dei £6 del co

rriente, é ignorándose el paradero de su esposo D. Francisco 
Soler y Gómez, los albace&s testamentarios nombrados por 
aquella citan al D. Francisco Soler para que en el término de ¿0 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
y Diario ofioial de Avisos de esta capital, se sirva presentarse á 
dichos aibaci as, calle Mayor, núm. £4, comercio, ó manifestar
les su actual residencia á los efectos que sean procedentes en 
derecho.

Madrid 28 de Marzo de 1883. X—1334

SANTOS D E , D ÍA

San Juan Clímacot Alad; San Régulo, Obispo y confesor, 
y San Quirino, mártir.

•Cói.a.m'ííta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL»—A las ocho y media.—Funeión 155 
do & bono.—Turno l.° impar,— Un milagro en Egipto. —Sainete. 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO Di? LA &ÁE&Ü.ELÁ.*— A las ocho y tres cuar
to*.—Función 167 de abono»—Turno impar.— Los sobrinos del 
Capitán Grant

TEATRO DE A POLO.—A las nueve.—Función 5 / de abo
no,—Turno 5.*— Lúcreos Borgia.

TKATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Función*6.*. de abono.—Turno 3.®—(Compañía francesa).—Ma- 
dame attend Monsieur.— Gavaut, Mirará et Compagnie.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO RB PEICE.— Á. las.ocho y media»— 
Función 6 de abono.— II Trovatore,

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno %.* par.— Como Pe
dro por su casa,— La alondra y el gorrión.— Las hormigas.— 
Tercero, interior,

TEATRO DE VARIEDADES,— a  Jas ocho y ■:media.— 
La canción de la Lola.— De Getafe al paraíso, ó la familia del 
tío Maroma,— El hijo de mi amigo.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
!á Castellana.— Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
publico todos los días, desde la salida á la puesta del sol.—En
trada lina peseta.


